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Montevideo, 23 de setiembre de 2019

POSICION DE  FUS SOBRE EL DOCUMENTO PRESENTADO POR LOS PRESTADORES DE SALUD,  DENOMINADO
“ADECUACION POR CATEGORIAS”.

Los trabajadores no médicos de la salud privada nucleados en su organización sindical, Federación Uruguaya de la Salud, damos a conocer a los participantes en la comisión sobre Nuevas categorías Laborales, resuelta en el Convenio colectivo vigente firmado el pasado 9 de octubre de 2018, anexo 2, ante  el documento  dado a conocer por los prestadores de salud, denominado 
“Adecuación por categorías” nuestra posición formal ante el mismo.

Los trabajadores seguimos sosteniendo la idea de que el título de licenciado da cuenta de nuevos conocimientos y habilidades (competencias) que le imprimen una nueva forma de desarrollar las tareas y por lo tanto justifica la diferenciación salarial con respecto a las tecnicaturas
 
No obstante ello y entendiendo la FUS que la única posibilidad de acercamiento de las posiciones llevo a considerar un camino intermedio que implicaba identificar diferencias notorias entre las tareas y funciones entre los licenciados y los técnicos en una docena de casos (licenciaturas) y asignarle un valor (Laudo) aceptamos recorrer este camino.
La tarea demando más de 3 meses de negociaciones, a las que se suman, reuniones estrictamente técnicas para  hallar las diferenciaciones.
Luego de 11 rondas de negociación, se había logrado identificar funciones y tareas diferentes en solo 3 casos: Nutrición, Piscología y Registros Médicos.

Sin embargo y cuando los documentos presentados por la FUS primeramente y posteriormente por el MSP estarían demostrando dichas diferencias, los prestadores de salud presentaron un nuevo documento, que da cuenta no solo de objeciones supuestamente técnicas en algunos casos, si no que le agregan los inconvenientes o riesgos de la implementación de estas eventuales diferenciaciones.
Dicho de otra manera, su principal preocupación por los problemas practicos o jurídicos que podrían sobrellevar estas diferenciaciones, esta por encima de lo conceptual o técnico.

Además entendemos que el documento presentado por las instituciones, no solo “privilegia” los problemas de implementación, sino que restringen aún más, la cobertura de los casos, por demás menor al ya previsto.
 A saber, si bien para el caso de Registros Médicos no presentan restricciones, lo cual implica que abarcaría a la totalidad de los licenciados que realicen dichas tareas diferenciadas; señalan diferencias para el caso de Psicología, y de Nutrición que implicaría, que no cubre a la totalidad de los casos. Por ejemplo, en Nutrición solamente a los licenciados que realicen tareas diferenciadas con los técnicos, pero exclusivamente para aquellos que la realicen en Policlínica.

Por lo tanto, el documento de los prestadores de salud, no solo reduce la totalidad de las licenciaturas a solo tres, sino que en la mayoría de esos casos, las limita, lo cual implica que no abarca a la totalidad de los licenciados. Disponiendo de este modo, situaciones desiguales de remuneración, como por ejemplo en el caso de los Nutricionistas, por el lugar de trabajo.
El documento no se agota en limitar el acceso de los trabajadores a la categoría, en las pocas “licenciaturas” en las que se identificaron notorias diferencias con respecto al técnico. Sino que además, en aras de protegerse ante riesgos de reclamos por su implementación, despliega una serie de condicionamientos, para aquellos licenciados que no fueron abarcados, que desempeñando funciones de licenciados y ostentando el título, “debieran” cumplir para acceder al cargo.
El documento por tanto, pone en entredicho no solo lo conceptual vs lo práctico, sino que lo confunde. La Comisión tenía por cometido identificar las diferencias en las tareas y funciones entre los técnicos y los licenciados y ponerle valor. Si bien, se limitó para tres casos, eso fue alcanzado en las comisiones técnicas, restaba entonces ponerle valor. Incluso en este punto también existe discrepancia a pesar de lo expresado anteriormente. La FUS oportunamente propuso una diferenciación salarial en el orden de 16%, en tanto las instituciones, apenas ofrecen un 10%, cuya implementación se llevaría a cabo a concesión de la FUS a partir de enero de 2020.
La síntesis del trabajo no solo impidió abarcar a la totalidad de las licenciaturas, en las que entendemos, justifican la diferencia salarial, en tanto, su formación titulada no solo habilita a desempeñar más, sino mejores las tareas, lo que redunda en mejores prestaciones de calidad, sino que los obliga a hacerlo distinto a como se realizaba en el pasado, aunque tenga el cargo de “técnicos” porque la formación implica una nueva forma de hacer. Se limitó a tres licenciaturas, y sólo, si hacen las tareas identificadas, y en algunos casos, con restricciones dadas por el lugar de trabajo. Lo cual no compartimos, porque si un trabajador realiza las tareas propias de su formación debe ser remunerado en función de ello, sin perjuicio del lugar donde las lleva a cabo.
El resultado fue: solo tres licenciaturas con funciones notoriamente distintas al técnico, algunas de las cuales con limitaciones de cobertura y por si fuera poco, con un laudo sensiblemente menor al propuesto por la FUS.
En resumen entendemos y reafirmamos, que las licenciaturas por sí mismas justifican la diferenciación salarial, sin perjuicio del lugar o del programa en que la desempeñen.  Afirmamos que la posición expresada por los prestadores de salud implica desaprovechar potencialidades de las personas que redundan en  mejores prestaciones de salud para los usuarios.
 La reforma de la salud requiere una permanente profundización, y para ello es necesario más y mejor formación. Reconocerlo es un primer paso para avanzar en la transformación, no hacerlo es darle la espalda al desarrollo.

Esto último es justamente lo que expresa tanto el documento presentado como las argumentaciones sostenidas a lo largo de la negociación por el sector de los prestadores de salud.
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